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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna dé[.li[[ar" RESOLL¡CION DE GERENC A MUNICIPAL N'243.2025-GM-MDCC

C€ro Colorado 19 d6 mayo de 2025

El Inlorme N'0552-2025-Sclt¡lV-GOPI-I4DCC suscrito por el Sub Gerente de l\llantenimiento de Infraestrlctura y Vías, et lver¡orándum
N'125-2025,G0P1-I,4DCC emitido por el Gerente de Obras púbt¡cas e Infraesfucturc, autoriza al Sub Gerente de lvantenjmienlo I Infraestructuc v
vias la elaboración de la ficha técnica de manten imiento, e Infonne N'608-2025-SG[¡lv,GoPl-¡rDCC aterdido por el Su b Gerente de lvanten imient;

y Vias' el Info.¡n8 Técnico N"003-2025-MC[¡A-GOPI-|\¡DCC suscrito por la Especialista fecnico, et tnfoÍne N.075,202S-

-u:f,¿'¿""%
?@@r
"{J"*r

MDcc/GoPl/AGoPl/sLcHs atendido por el Abogado de ¡a Gerencia de obras Púbticas e Intraestructura, et Infon¡e Técnico NsTg-202b-copt-
[¡Dcc emitido por el Gerente de obras Públicas e 1nlÉestructur¿, el Informe N'337-2025]r,{Dcc/GpRR suscrito pof et Gere¡te de planifcación,
Presupueslo y Racionalizac¡ón, eltnforñe L€gatN'104-2025-GAJ-lvDcc atendido por Gerente deAsesor¡a Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Oue, eladiculo 194 de la C¡nstitüción Polilica delPeru de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provinciales y distritales son órganos degobiemo local que gozan de aulonomia politica, econórnica y adminislrativa en los a;untos de su comoetencia:

oue, elarticulo ll delriluJo Preliminarde la Ley orgánica de Ny'!ñicipalidades anola que la autonomia que la consülución polltjca del peru
establece para las municipa¡i'dades radica en la facultad ¡e eiercer acloi de gobiemo, a¡ministralivos y ¿e administración, a* trla"¡on-il
ordenarnjeñto juridico;

oue' el nurñeEl41 2 del adiculo 41 de la otrectiva General delsislema Naciona¡de programación Multianualy Gestió¡ de InveBionesrcgh que la entldad debe prever los londos públicos ¡ecesarios para la operación y mantenlmiento, ónbrme a la noínatv; vigentej

Que' el primer pánafo de la Décima Ouinta Disposición Complementaria Final de la Ley de presupuesto del Seclor públjco para elAño
lT:]-'z9i11y-'911¡ 

t:gobiemos regionales v gobiemos locales, ¿urante erÁnó riica r zóis,Ja,a ,r'rnar hasra un ve¡nte por ciento (20yo)de tosrecursos proven¡enles del canon' sobrecanon Y regalía minera, asi como de los saldos de balance generados por di"d" r;.;;i;, ü;;;,destinados a ac¡iones de mantenimiento de infraestruclura y/o para acciones en materi; de selunoao ciudadana y lucha co¡tE la c¡iminalidad acargo de las refeddas entidades en sus respeclivas circunscdpciones. Para latefecto, los góbémos regonates o gob¡emos locales involucrad*quedan exonerados de lo dispuesto en elinciso 3 y los literalei c y d oel inciso 4 iéin,,*áiJi.r a.r.nlrrto 48 del Decreto Legislativo N.144c,Decreto LegislaÜvo del sislema Nac¡o¡alde Presupuesto Público, i de lo dispu"sro en einunte,,aill.¡ oelartíc1,lo 11 de la presente ley;

Que' med¡ante lnfonne N'0552-2025'SGM|v-GoPl-¡¡occ el Sub cerente de [4antenrmrento de Infraestructura y Vías, Aq. José Lubvera chamoro, señala que' en vista de reuniones previas con la GercncE de seguridad ciudadana, ta cr*.¿ ¡. pl""inl.iJ., pürpr"rüy
Racioaalización, asicomo la sub Gerencia de Tránsito y seguridad vial, se acodó iirprumenuiy aoecuar ocpositjvos de controtde tninsito en zonasescolales' a fin de contribüicon elcumplimiento de los limites de velocidad y la melora de la segunoad vraten la iurisdicción distdtali

Que, a traves delMemorándum N'125'2025-GOPI-MDCC, elGerente de obras Púbt¡cas e Inft¿esructura, Ing. LuisJuan sumaria Roias,altoriza al sub Gerente de lvantenimiento e lnf¡aestructura y vias la elabo¡ación de la ficha técnica de mantenimiento resDectiva:

oue' con Inlo¡rne N'608-2025-sG['4lv-GoPl-¡/occ el sub Gerente de Mantenim]e¡to de /nlraeslfticlura y vlas, Arq. José Luis ver¿chamono' remite la ficha tec[ica de "Manlenimienlo de los d¡sposifvos de controlda mnriü p"á ru ,rpnrantación de zonas escolarcs seguns ellos exlerio¡es de instjtuciones educativas del distrito de ceno color¿do, provincja oe Arequipa, departar¡ento de Arequipa,2025-i', co¡ unpresupuesto asce¡dente a S/ 156,994 38 y un plazo de eiecución de 30 dias calendario, bajo la m;datidad de administración direcla:

Qle mediante info¡rne Técnico N'003-2025-[,1c[4A-GoPl-[.4Dcc, la Especialista Técnico, Ing. t!4ary carmen ¡,¡endoza Atvarez, dectarcque revÉada y evaluada la ficha lécnica, ésta conliene: memoria descdptiva, espec¡fc;ciones lécn icas, ptan illa de metrados, resumen de Drcsuouesto.
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rcsumen de presupuesto,

:i.:':::,:**"j:n:"**ljll,'1lillllTll-i.á,1:sisdecostosun,raios,r;b¡o¿"in.,".ü,iü¡oñ;.il;¿,,üñ";::ñffil';' .. obE, cotizaciones, planos, cumpliendo @n los rcquisilos fon¡alesi, uv,d, Lv!¿duru¡r6s, pr¿,nos, cumprEnoo@n bs rcqu6¡l0s ton¡ales y de co¡teni,Co; por lo que emite oprniOn favorable recomendando su aprobación,..:_ med¡aDte acto resolulivo, de acuerdo alsubs¡guienle detalle:

PREsupuEsro oe ¡rcx¡ rÉctrcÁ . MoNÍo EÑ¡oLEs
Costo directo 146,949.38
Gaslos generales

6,750.00
Coslo de supervisión 3,295.00
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Que' con Informe N"075-2025-[,4Dcc/GoPl/AGoPl/sLcHS, elAbogado de la Gerencia de obras púbticas e Infrcestructura Abg steveLeoncio chacon sá¡chez. examinando lo actuado, opina que se apruebe la fch-a técnica de manlenimiento l"aat".," a..¡¿a"aüü, 
"l|r]onr"de S/ 156,994.38, con un plazo de 30 dias catendado, bajo ta mod;lidad de admini.tiu.,on on r,.,

Q!e, mediante lnlo¡me Tecnico N"079-2025-GoPl-[4Dcc el Gerente de obras púbticas e Infraestructura, Ing. Luis Juan sumaia Rojas,t¡as la evaluación de la ficha lecnic¿ remiüda' da confomidad y solicita disponibilidad prcsupueslatpara ta conlinuarcon ellrámitei

Q!e' a favés del Informe N"337-2025-¡¡Dcc/GPRR el Gerente de Planittc¿ción, presupuesto y Racbnahza.ion¡.@ffifu.. .JihUa||ancaAqUen1a'acfuandocomoófganodeasesoramie¡toresponsab|edelo,p.o."s*¿.pLÍn.".'i;;";;;;üMffw
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Sede Principal; Calle Mar¡ano Melgar N. 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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99L.-O-F4tp,ft,ioro p,orpu.rru, por et ¡mpone de s/ 156,994.38 pan ta eFcución de ta ttcha técnic¿ de mantenimiento tantas veces cnada, cuyo gasto( una dcl .\ ¡fl,i6á afectado al concepto de actividad 'Mantenimiento de infrasstruciura públic¿":

Que, en ese ordeo de ideas, estjmando las actuaciones pEcticadas porlas unidades orgánicas competentes, asicomo elmarco normativo
delSistema Nacionalde Programación ltlultianualy Gestión de l¡versiones que ordena a 106llulares de lasentidades, elmantenimiento de los activos
genendos, sobr€ la base delporcentaje de gasto auloñzado en la ley de presupuesto vige¡te, resulla, desde el punto vista legal, factible la aprobación
de la fcha lécnica sub examine, r¡ás aún si con s! ejeclción se garantiza el mantenlmiento de los activos generados con la ejecución de las
inversiones:

Que, la Gerencia de Asesoña Juídic€ analizando el o(pediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'104-202564J-[¡0CC
atendido porelGerente de Asesoria Juridica qu¡en opina: Se ¡PRUEBE ta frcha técn¡ca de "Manlen lr¡en¿o de /os dÁposllvos de conlrc! de tránsilo
pan la inplenentación de zon¿s esco/ares seguras € n los exter¡orcs de instituciones educativas del d¡stno de Cero Cotorcdo, prcvinc¡a de Arcqu¡pa,
depatlanento de Arcqu¡pa, 2025 . l', pot el nonto ascendente a S/ 156,994.38. üncluyendo que: Se ESTABLEZCA la e¡ecuclón de la f¡cha lécn:tca
en Ítenc¡ón, en un plazo de trc¡nta 130) dias calendat¡,, baío la ñodal¡dad de adnk¡s¡ac¡ón dhectd.

Que, basadoen el principio de confanza, estedespacho, no tiene como exigencia veilicar las funciones de losfuncionaíos, en elexlremo
delcontenido de los infomes citados, o deteÍnlnarsihan cumplido o no en foÍna conech, tecnic¿ y cabal,lales funciones, lo que podria traercomo
consecuencia que no qu€daria lugarpara cumplirsus prooias labores de cada área, más aún que lasfunciones d€ 106 func¡onados son Drofesionales
de alta esDecialidad e idóneos:

Que, los infomes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitadqs y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en crileños técnicos y especializados, los que resultan irefutab¡es para este despacho, por lanto, sus info.mes lienen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la rcspo¡sabi¡¡dad g¡clusiva y e¡cluye¡b, sin excepción alguna. Los cdlerios técnicos, de ninguna
forma ¡os pleden induci aleror, por ianlo, par¿ este despacho, se sustentan en la realidad y responde¡ a un análisis conc¡en¿udo y eracto;

oue en cuanto a los cálcllos técnicos, esle despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para tal tln, y,
menos coll asesores especialjzados para comprobar o desc€rtar, por lo que, basados en el principio de confanza, se tiene por cálculos cor¡€ctos,
sie¡do de o(clusiva y exclúyete responsabilidad de los furcionados prolesionales emitentes;

Que, en merito alnumenlll deladiculo prir¡ero delDecreto de Alcaldia N'004-2024-[/DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego
delega al Gerente l\,lunicipal la atribución de'Aprobar llchas tecn¡cas de mantenimiento o sus modificaciones, salvo oue la aorobación de estas
modjficaciones haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicas';

oue, estando a las consideraciones o(pueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foína exclusiva en los
infomes lécnicos y legales existentos en elprcsente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APROBAR la fcha técn ca de '[.4antenimiento do los dispositivos de contrcl de tránsito para la implementación de
zooas escolares segu ras en os extedores de instituciones educalivas del d rst to de Ceno Colorado, provincia de Areq! ipa, depadamento de Arequipa,
2025 - l', por el monto ascendente a la suma de S/ 156,994-38, la m¡sma que será ejecutada bajo la modalidad de adminislración directa, en un plazo

de treinia {30)dias calendaio, acode alsubsEuiente detalle:

PRESUPUESTO DE FIC|"|A TECNICA ':1..:: Li,l¡oNTo Et! solEs ..

Costo directo 146,949.38

Gastos gene¡ales 6,750.00

Costo de supervis¡ón 3,295 00
'..: PRESUPUESTOTOT L 156,994.3E

' - I ARTICULO SEGUNDO. ' DISPONER a la Gerencia de Obrcs Públicas e Inl€estructura, ¡mplemenle las acciones resleclivas conducemes a
:'i,lla ejecución de la presente llcha técnica de mantenimiento.

ARfICULO TERCERO. -NOTIFICAR la pfesente a la Gerencia de Planilicación, Presupuesto y Racionali¿ación, Gerencia de Adminislración

_ -:' Financ¡eE y la Gere¡cia de Ob¡as públic¿s e lnf.aestructura, pam las acciones co¡respond¡entes alcumplimento de la prcsente resolución.

ARTICUL0CUARTO. - DE.IAR ESTABLECIDO aue elDosible enoro defecto de cálculo en los informes lécnicos de evallación delexoediente
deApobadón de Ficha Técnica, de sefelcaso, es considerado como nducclón al errcr del desDacho de Gerencia lt¡uniciDal.

ARTICULO oU|NTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la Inlomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Webde la Municipalidad oistrita de Ceno Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUIVPLASE,
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Sede Pr¡nc¡palr calle lvlariano lvlelgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

Central Telefonicai 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


